
 

   

 
AVISO 

 
EL SECRETARIO ADMINISTRATIVO Y JUDICIAL DE LA INTENDENCIA 
REGIONAL DE LA SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES EN LA CIUDAD DE 
MEDELLIN, EN CUMPLIMIENTO DEL AUTO PRODUCIDO POR EL DESPACHO 
DE LA DOCTORA MARTHA CECILIA OSPINA PATIÑO MAGISTRADA 
PONENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLIN, EL DÍA 13 DE MARZO 
DE 2019 
 

AVISA 
 
 

Que en cumplimiento la orden impartida mediante el auto proferido por Tribunal 
Superior de Medellin, mediante comunicación radicada en este despacho con 
número 2019-02-007625, el Intendente Regional de Medellín, pone en 
conocimiento de los acreedores y terceros intervinientes en el proceso concursal 
Mateo Álvarez Lopez y Johanna Vasquez Velásquez , la acción de tutela con 
radicado 05001-22-03-000-2019-00122-00, instaurada ante el Tribunal Superior de 
Medellín Sala Civil, en la cual interviene como accionante Mateo Álvarez Lopez y 
Johanna Vasquez Velásquez y como accionados la Superintendencia de 
Sociedades y el liquidador Gregorio Antonio Alzate Gonzalez, lo anterior con el fin 
de que ejerzan el derecho de defensa en el término de un día contado a partir de 
la publicación.  
 
El presente aviso SE FIJA en un lugar público de la Intendencia Regional de la 
Superintendencia de Sociedades en la ciudad de Medellín, por el término de un (1) 
día a partir del día 22 de Marzo de 2019, a las 8:00 a.m. y se desfija el día 26 de 
Marzo de 2019 a las 5:00 p.m. 
 
 
 

 
SANTIAGO LONDOÑO CORREA   
Secretario Administrativo y Judicial Principal de la Intendencia Regional Medellín 
 
 
TRD: ACTUACIONES DE LA LIQUIDACION POR ADJUDICACION  
Rdo 2019-02-007625 


